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Dentro de las presentes diligencias, con el fin de continuar con el ritual procesal 

correspondiente, se requiere a la parte demandante para que, se sirva llevar a 

cabo la gestión de notificación al demandado, dando aplicación al artículo 292 del 

Código General del Proceso, toda vez que, tanto el artículo 291 y 292 ibídem, 

continúan en vigencia, cuando se notifica la parte de forma física. 

 
 

Es de aclarar que, en todo caso, se deberá aportar al despacho la constancia de 

haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, para incorporarla al 

expediente junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada, a fin de 

proceder a contar términos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. 

Juez. 

l.v.c.  
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